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g«% Oficina de información y respuesta

MINISTERIO PE EDUCACIÓN
DIRECCIÓN PE TRANSFARENCIA

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las QUINCE HORAS Y CINCO MINUTOS del día SIETE DE MAYO DEL
DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN luego de haber recibido y
admitido la solicitud de información No. MINED-2019-0222 presentada ante la
Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de

, y considerando que la solicitud cumple con todos los
requisitos establecidos en el art.66 de la Ley de Acceso a la Información Pública y los
arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la
información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts.
19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:

11 Número de empleados que trabajan en la institución

Administrativos 3345
Administrativos 3350
Administrativos 3329

Enero 2018:
Diciembre 2018:
Promedio anual:

Docentes 39279
Docentes 42800
Docentes 42382

Administrativos 3329
Administrativos 3339
Administrativos 3338

Enero 2019:
Marzo 2019:
Promedio:

Docentes 39901
Docentes 42803
Docentes 41375

2) Número de nuevas contrataciones

Nuevas contrataciones
Mes

AÑO 2018 AÑO 2019
ENERO 0 0

'A-i0 oFEBRERO
MARZO 8 0

N/AABRIL 8

N/AMAYO 3

N/AJUNIO 13

N/AJULIO 2

N/AAGOSTO 5
N/ASEPTIEMBRE 26

N/AOCTUBRE 4

N/ANOVIEMBRE 31

N/ADICIEMBRE 7
Total general 0107
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3) Número de empleados por régimen de contratación

Ley de Salarios 42578
Diciembre 2018: Ley de Salarios 46082
Promedio anual: Ley de Salarios 42658

Enero 2018: Contrato 46
Contrato 68
Contrato 54

Ley de Salarios 43229
Ley de Salarios 46125
Ley de Salarios 44701

Enero 2019:
Marzo 2019:
Promedio:

Contrato 1
Contrato 17
Contrato 12

4) Número de empleados que fueron ascendidos a una categoría superior

Ascensos a categoría superior
Mes AÑO 2019AÑO 2018

00ENERO
01FEBRERO
03MARZO

N/A9ABRIL
N/A0MAYO
N/A4JUNIO
N/A2JULIO
N/A9AGOSTO
N/A3SEPTIEMBRE
N/A4OCTUBRE
N/A18NOVIEMBRE
N/A6DICIEMBRE

Total general 059_
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5) Número de evaluaciones de desempeño realizadas, especificando la
periodicidad de las mismas

Año Período
evaluado

Periodicidad Fecha de
realización
en oficina

central

Fecha de
realización en

Oficinas
Departamentales.

Proceso de
Evaluación

del Desempeño
dei personal

Técnico-
Administrativo de
Oficina Central y
Departamentales

de Educación.

Del 14 de
Nov. Al 14

Del 03 de enero al
04 de feb. 2019.
Plazo
extraordinario, del

1vez al año.2018 De enero a
diciembre de
2017 dei Die.2018.

15 al 28 de feb. De
2019.

6) Número de personas capacitadas, especificando el área de formación

Área de Legislación: 1306

Área Habilidades Técnicas: 235

Área Gerencial: 290

Área de Desarrollo Humano: 520

Nota: Las cantidades se refieren a participaciones reales. No se dispone de un sistema de
capacitación que proporcione tácitamente un reporte con el número de empleados/as
capacitados/as. Es decir, en los datos que se proporcionan existe la posibilidad de contabilizar
personas que han recibido más de una capacitación.
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Ofieiál de información
Lie. Salomón Alfaro Estrada
Dirección de Transparencia
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las QUINCE HORAS Y CINCO MINUTOS del día OCHO DE MAYO DEL
DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN luego de haber recibido y
admitido la solicitud de información No. MINED-2019-0222 presentada ante la
Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de

i, y considerando que la solicitud cumple con todos los
requisitos establecidos en el art.66 de la Ley de Acceso a la Información Pública y los
arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la
información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts.
19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

)

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE AL MONTO INVERTIDO

EN SALARIOS:

Según la Dirección Financiera Institucional, el monto invertido en salarios en el
periodo fiscal 2018 fue de US$ 651,846,132.84 y en el periodo de enero a
marzo de 2019, es por US$ 161,577,232.08.
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Lie. Salomón Alfaro Estrada
Dirección de Transparencia
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RESOLUCION DE NEGATORIA DE ACCESO A INFORMACIÓN POR
INEXISTENCIA

San Salvador, a las QUINCE HORAS Y TREINTA MINUTOS del día SIETE DE MAYO DEL DOS

MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN luego de haber recibido y admitido la

solicitud de información No. MINED-2019-0222 presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de:

analizado el fondo de lo solicitado y realizado una búsqueda exhaustiva de la información en

el área respectiva siendo imposible localizarla en nuestros registros, por no contar con la

misma.

ha

Es importante comunicarle que su servidor solicitó la información requerida al enlace de la

Dirección de Desarrollo Humano, quienes aseguran la inexistencia de la información requerida.

Considerando que la Ley de Acceso a la Información Pública dispone en el art. 73 que nos

encontramos ante un caso de información INEXISTENTE, lo que impide brindar lo requerido

por el peticionario, esta dependencia resuelve:

NEGAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR INEXISTENCIA, YA QUE

SEGÚN LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO, NO CUENTA CON LA

INFORMACIÓN REQUERIDA DEBIDO A QUE NO SE HA REALZIADO NINGÚN PROCESO

REFERENTE A:

* Número de concursos públicos efectuados para la contratación de personal.

* Número de concursos internos de ascenso.

* Número directos de nombramientos.
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Oficial de Información
Líe. Salomón Alfaro Estrada
Dirección de Transparencia
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